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3. Tanto duranteJ.a construcción corno en el periodo de la 
explotación, estas instalaciones quedarán sometidas en su tot~ 
lidad a la inspección y vigila.ncia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta, por escrito, 
a esta DelegaCión de la fecha del com1enzo de los trabajos, Igual
mente de la terminación de las obras, a efectos de reconocimien
to definitivo y extensión del acta de puesta . en marcha a esta 
Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del mencio-
nado Decreto 2617/1966. . 

5. Además de las anteriores condiciones .deberán cumplirse 
las que figuran lmpuestas en la declaración de utilidad, reco
gida a continuación. 

IIl.-DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

1. se declara de utilidad pública a los ef·ectos del Decreto 
2819/ 1966 l~' instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y. siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en · los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implíCita la necesidad de ocupación 
de los bienes o adquisición de los derechOs afectados. así como 
la impOSiCión de la servidumbre de paso de energía eléctrica. 
IgUalmente la autorización para el establecimiento o paso de 
la. instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o .servi
cio públiCO o patrimoniales del Estado o de · USO público propios 
o comunales de la Provincia y MuniCipio. o las de servicios de .. os 
mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en todo caso 
haoor compatible la afectación a. la finalidad de la zona de 
servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a la sec
ción 2.& del Decreto 261~/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa o a 
ésta y a la urgente ocupaCión de terrenos, la tramitación de los 
expedientes para la obtención de estos beneficios será realizada 
de acuerdo con el DecretO citado, . sollcitándolo conforme al ar-
tículo 15 del mismo. . 

Cáceres, 20 de septiembre de 1<967.-E.l Ingeniero Jefe.,,:,, ' 
3.080. 

, 
RESOLUCIONES de 1.0. Delegación de Industria de 
Lérid.a por las que se declaran de utilid.adpública 
las. instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indu5-
kili. a instancia de «Fuerzas Eléctricas de, Cataluña, S. A.», do
miciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de 
que se declare la utilidad públlca de la instalación eléctrica 
aU,torizada por esta Delegación de Industria en esta fecha, y 
cuyaS características prinCipales SOn: 

Origen de la . línea: "Apoyo 20 de la linea Llavorsi-Tabescán. 
con deriv·ación a Tor desde el apoyo 100. 

Terrenos que atraviesa: Términos municipales de Tirv1a y 
y Alins. 

Fina.l de la Unea: Apoyo 175, en término de Alíns, y apoyo SO, 
de la derivación aTar. 

Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 16.494 y 4.700 metros la derivación aTar. 
Apoyos: Postes de madera y castUletes metálicOs. 
Referencia A-1.098, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Decllllrar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efe.ctos de la necesidad de ocupación de los 
bienes o adquisición de los derechos afectados, así como de la 
lmposición de servidumbre de paso de energía eléctrica 

Lérida, 31 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-7.192-C 

* 
Visto el expediente inc;oado en esta Delegación de Industria 

a instancia. de «HidroeléCtrica de Cataluña, S. A.», domiciliada 
en Barcelona, ArchS, 10, en solicitud de que se · declare la uti
lidad pública de la instalación eléctrica autorizada por esta 
DelegaCión de Industria en esta fecha y cuyas características 
prinCipales son: 

Origen de la linea: Apoyo 20 de la linea SOlsona a E. T «Vi-
ladot». . 

Terreno que atraviesa: Término municipal de SOlsOna.. 
Final de la linea: E. T. «Tradema». 
.Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 985 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. «Tradema». 
Potencia y tensión: Ampliación de la S. E. Oliusde 1.000 a 

5.000 kV A. 110-25 kV. 
Referencia: B.-1.370. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la. Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalaclón eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo- , 
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 5 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-7.119-C. 

. RESOLUCIONES de la Delegación de Ináustrict de 
Logroño por lcis que se declaran de utilidad pública 
las instalacion es eléctricas que se citan. 

Visto el ex.pediente incoado en esta Delegadón de Industria 
a instancia de «Electra de Logroño, S. A.)}, con domicilio en 
Logroño (calle Duquesa de la VJctoria, número 5), solicitando 
autorización para instalar una . Unea de transporte de energia 
eléctrica y la. declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los tráInites reglamentarios ordenados en 
el capitulo m del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el capitulo m del Decreto 2619/1966 
sobre e~propiación forzosa y sanciones en xnateria de instala-, 
ciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha. :-esuelto: 
Autorizar a cElectra de Logroño, S. A.:t, el establec1rnlento 

de una. línea de transporte de energía eléctrica trifásica: ten
sión, 13,2 KV.; longitud, 1.390 metrQS; conductor de cable de 
aluminio-acero . de ~,24 millmetros cuadrados sobre apoyos de 
hormigón; origen en el apoyo número 193 de la línea E .. T. D. 
Varea a Viguera y final en el centro de transformación de Es
cayolas Cámara, en Viguera. 

Declarar en concreto la utilidad pública . de la instalación 
eléctrica qUe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre Expropiación Forzosa y ~anciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. . 

Para el desarrollo y ejecUCión de ' la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Logroño, li de septiem.bre de 11l67.-El Ingeniero Jefe.- . 
3.047-B. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delega~iÓn de Industr18.a . 

instancia de cElectra de Logroño, S. A.», con domicilio en Lo
groño (calle Duquesa de la Victoria, 5), solicitando autorización 
para instalar una linea de transporte de energia eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos · los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966 'sobre autorización de instalacione~ 
eléctricas y en el capitulo Il~ del Decreto . 261S/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas, . 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a cElectra de Logrofio: S. A.», el ' establecimiento 

de una linea de transporte de energía eléctrica trifásica : ten
sión, 13,2 KV.; longitud, 823 metros; conductor de cable alu
minio-acero de 54,6 milimetros . cuadrados de sección, sobre apo
yos de hormigón; origen en linea Logrofio-Alberite y final en 
el centro de transformación denominado cRamb1asque», tipo 
intemperie, de 100 KV A., . en Logrofio. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la lnstalació:q 
eléctrica que se autoriza, a los efectos Señalados en la. Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Logroño, 15 de septiembre de 1967. - El Ingeniero Jefe.-
3.049-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria d6 
Palencia por la que se declara de utili4ad pública 
la instalación eléctrica. que se cita. . 

Visto el expediente mcoado en la Delegación de lndustria 
de Palencia a instancia dI' la Empresa <<Iberduero, S. A.», con 
domicilio en Bilbao, Cardenal Gardoqui, solicitando autorización 
para instalar una línea de transporte de energía eléctrica y la 
declaración en concretO de la utilidad pública de la mísma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados e1L el capitu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de lineas eléctricas 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forZ<l6a y sanciones ea mat«i. ele matalaclo:nes eléctricas, . 
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Esta DelegaciÓll de Industria. ha resuelto: 
,A.utorizar & la Empresa «lberduero, S. A.». una linea a 46 KV. 

de 978 metros de longitud, conductor alurn1n1o-acero de 181.'lm!
limetros cuadrados. apoyos de acero 1!t: 13 metros de altura. 

Declar&l" en concreto la utilidad publica,de la instalación eléc· 
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones ;Eléctricas y su Reglamento de aplicación. de 20 de 
octubre de 1966. ' 

Para el desarrollo y ejecución de la inStalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Palencla., 18 de septiembre de 196'l.-El Ingeniero Jefe.-
3.QM.B. 

,RESOLUCIONES rle la Delegación de Industrfa de 
Santa. Cruz de Teneri!e por Zas que se declaran de 
utilidad pública las instalaciones eléctricas que ,se 
citan. " 

CWDpl1dos 106 trámites reglamentat106 en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Riegos 
y Fuerzas de La PaJma. S. A.», con domicilio en Santa Cruz de 
La Palma (Diaz Pimienta., número 13), en solicitud de autoriza
ción para desviar la linea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas 
se r~ a continuación e imposición de servidumbre de paso 
en el nuevo trazado: 

Desviación de 630 metros, de linea aérea trifásica., a 15 KV. 
cables de cobre de 16 mUimetros cuadrados sobre aisladores 
rlr1dos. dobles en 106 cruces y cable fiador. Apoyos de madera 
en alineación y torres metálicas en ángulo y frente al grupo 
eacalar. 

Este. Dele¡ación' de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
106 Decretos 2617 Y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1965, 
de 18 de marzo, y Re¡lamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, mOdificado por Orden mi
niateriaJ de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

A.utorizar la modificación solicitada y declarar la utilidad 
pública. de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso de lineas de transporte de energ1a eléctrica 
!Obre, los terrenos, obras y servicios afectados por las mismas, 
con SUjeción a las condiciones siguientes: 

L& Las instalaciones se llevarán a efecte de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto present!l.do, sus
crito por el Ingeniero Industrisl don Antenio V1dal Hernandes 
con fec:ha. 14 de abril de 1967, en ·10 que no resulte modificado 
por esta autorización y las pe(juefias modificaciones que en su 
C980, se soliciten y autoricen. 

2.a El plazo de puesta en marcha. que se concede para 
terminación de las obras es de dos meses,' debiendo el titular 
dar cuenta por escrite a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de 
practicar 'las inspecciones que Ee' cOIl8!deren necesarias durante 
su ejecución, asi como su reconocimie~~ definitivo y exteIl81ón 
del ' acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su 
totalidad las inStalaciones qUe se autorizan, tanteen el pe
nodo de construcción como en el de' explotación, a la inspec
ción y 'VigUancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.. Previos los trámites legales, la AdministraCión podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el' in
CU1J1i)l1m1ento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que fIgUran en 
la' solicitud, con todas las coIl8ecuencias de tipo administrativo 
y (llvU que se deriven, sl$ún las cliSposiciones legales aplicables. 

4.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
¡u lineas de transporte de eneo:g!a eléctrica cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a 
ao ,dispuesto en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, y demás dios
pOB1clones aplicables sobre prescripciones técnicas y de segu-
ridad. ' 

De acuerdo con lo dispUesto en el, articulo 10, P.árrato quin
to de dicha Ley, la declaración de utilidad publica de la3 
instalaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupación o 
adqU1rir, en su caso, los terNIlOs, opras y servicios preciso!! 
para dioho establecimiento de serviduclbre. 

5.& Esta autor1zación se concede sin perjuicio de pOSibles 
derechos de terceros y dejándo a. salvo el derecho de propiedad. 

6.. La instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionariO, el cual responderi de cuantos dafios 
y perjUicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

'l.. Queda obligado ei concesionario a ,efectuar las obras de 
conservación y reparación qUe necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente el; buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, slenco respoIl8able civil y criminal
aente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha ob~ación. 

8.. JIln caso de que por proyectos de la Adm1Jl1Btn.ción aea 
oecesario lDOCIi1klar el tir&Il&do de la. Unea.,iIa ~ oonce-

slonaria estará obligada. a ello, cumpllénd<ise lOS' trámites' que 
dispone el articulo 29 del Decreto 2619-/1966, de 20 de octubre. 

9.· Para la realización de los trabajos a que esta concea1ón 
se refiere deberán oll8ervarse las especificaciones que sefialen 
los pliegos de condiciones establecidos por los OrganISmos y 
Coa:poraciones provinciales o locales a que pudiera aféctar y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario 

Santa Cruz de Tenerife, 11 de septiembre de 1967.-El Inge-
niero Jefe.-3.03().B. . 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Unión 
Eléctrica' de Canarias, S. A.», con domicilio en esta capital 
(plaza de Julio Cervera), en solicitud de autorización y decla. 
rac¡ón de utilidad pÚblica a los efectos de la expropiación for
zosa de los terrenos necesarios para el establecimiento de una 
subestación de transformación y maniobra en el camino de 
San Roque de San CristIba1 de La Laguna, cuyas caracte
risticas técnicas principales son las stgu1ente8: 

Embarrado a 22 KV., suministrado desde la subeStaclón, de 
Ganeto por dos lineas; salidas para' la subestación «lI4anuel 
Cl'UZ», de Santa Cruz de Tenerlfe. y de «Tejina», térmlllQ de 
La Laguna. Dos transformadores de 3 MV A. Y relación tie 
transformación 26,6 KV., Barras de 6 KV.,' con salidas para. 
«Servicios auxiliares», «Sector propio», «Catedral», «FagUndo», 
«cablea La Cuesta», «linea a La Ouesta» y' cTacoronte» Ele-
mentos de control y maniobra. ", 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619-/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Regl~ 
mento de estaciones de transformación de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la subestación solicitada y de
clarar en concreto su utilidad pública a los efectos de la ex
propiaCión de los terrenos afectados por la miBma con su
jeción a las condiciones siguientes: 

1." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don carlos Diaz López en di
ciembre de 1966, en lo que no resulte modificado ,por esta 
autorización y las pequefias modificaciones qUe, en su caso, se 
soliciten y autoricen. ' . 

2." El plSiZO de puesta en marcha que se concede para termi-
,nación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que, se cOIl8ideren necesarias durante su ejecu
ción, asi como su reconoci1uiento definitivo y exteIl8ión del 
acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad 
las instalaciones que se autorizan, tant{) en el periodo de cons
trucción como en el de explotación, a la' inspección y vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." Previos los trámites .legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si.se comprobara el in. 
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos quefigl,lran 
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo admlnistr~ 
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales a,pli
cables. 

4." Para el establecimiento de la expropiación forzOsa de 
terrenos para el establecimiente de la SUbestación, cuya decla
ración de utilidad pública se acuerda en esta Resolución se 
estará a lo dispuesto en la,Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en 
su Reglamento 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposicio
nes aplicables sobre prescripciones técnicas y de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14. párrafo 
primero, del citado Reglamento, la declaración de utilidad 
pública de 1M iIl8talaclones lleva aparejada la de la necesidad 
de ocupa.r o' adquirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios 
precisOS para dicho establecimiento. . 

5.& Esta autorización se concede sin perjuiCio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

6.a Quedaobl1gado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y repa.ración qUe necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad, siendo responsa.ble civU y cri
minalmente de los accidentes que puedan producirse por in-
cumplimiento de dicha obl1ga.c1ón. . 

7." Para la realización de los trabajos á que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que seiíalan 
los .pliegos de ,condiciones esta.blec1daspor los Orga.nismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afectar, y 
que deben solicitarolíe de los mismos por elconcesiona.rio. 

8." Solicitado por «Unión Eléctrica de Canarlas, S. A.J, 
la urgente ocupaCión de los terrenos, se proiw!guirá' su trami
tación, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 31 del :Re-' 
glamentQ 2619/1966. 

Sa.nta Cruz de Tenerüe, 18 de septiembre de 19617.-EJ. !na .. 
o1ero Jefe.--3.052-B., 


